
 

 

 

 
NOMBRE DE ALUMNO: OVER ALEJANDRO GARCÍA 
GARCÍA. 

 

NOMBRE DEL PROFESOR: GLADIS ADILENE 
HERNANDEZ LOPEZ. 

 

NOMBRE DEL TRABAJO: CUADRO SINÓPTICO (Articulo 
5 y 123 de la constitución mexicana.) 

 

MATERIA: ETICA Y LEGISLACION. 

 

GRADO:  NOVENO CUATRIMESTRE. 

 

GRUPO: ÚNICO “A.                                                                                                                                   

 

  

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CHIAPAS A MARTES 12 DE MAYO DE 2020 

 

 

 

 



   

Constitución política 

de los estados unidos 

mexicanos  

Articulo 5 constitucional  

Artículo 123 constitucional  

A ninguna persona se le puede 

impedir que se dedique al 

trabajo que guste.  

Nadie puede ser obligado a 

trabajar sin su consentimiento. Ejemplos  

Toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y 

socialmente útil  

 

Profesiones que se necesita 

cedula profesional  

Profesiones que no se 

necesita cedula 

profesional solo título. 

Se deriven dos 

apartados  

Apartado B 

Apartado A 

La ley determinara cuales 

profesiones necesitaran titulo 

para su ejercicio.  

El estado no puede permitir que 

se lleve a cabo contratos que 

tenga por objeto el menoscabo.  

El contrato de trabajo solo obligara 

a prestar el servicio convenido por 

el tiempo por el tiempo que fije la 

ley. 

 

La falta de cumplimiento de 

dicho contrato respecto al 

trabajador, se obligará a este la 

responsabilidad civil, sin que se 

haga coacción en su persona.  

  

Medico  

Abogado  

Cirujano dentista  

Administrativo  

Contador  

Profesor  

 

 

Al efecto se promoverán 

la creación de empleos y 

la organización social de 

trabajo, conforma a la ley. 

  

 

 

Para los jornaleros, 

empleados, domésticos, 

artesanos y de una 

manera en general, todo 

contrato de trabajo;  

• La duración de la jornada máxima será de ocho horas y de noche será 7 horas. 

• Los salarios mínimos que deben disfrutar los trabajadores serán generales. 

• Las mujeres durante el embarazo no realizaran trabajos que exijan un esfuerzo considerable 

• El salario debe ser igual para todos, sin importar sexo, ni nacionalidad. 

• Las empresas deben otorgar capacitación a sus trabajadores. 

• Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero debe ser 

legalizado por las autoridades municipales competente. 

• Las deudas contraídas por los trabajadores solo serán responsables el mismo. 

• La ley determinaran los bienes que constituyan al patrimonio de la familia. 

 

Entre los poderes de 

la unión y sus 

trabajadores.  

 

• La duración de la jornada máxima será de ocho horas y de noche será 7 horas. 

• Por cada seis días de trabajo, el trabajador disfrutara un día de descanso. 

• Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. 

• La seguridad social cubrirá accidentes, y enfermedades entre otras de acuerdo a la ley. 

• Los conflictos individuales, colectivos serán sometidos a un tribunal federal de conciliación. 

• Los militares, marinos, personal del servicio exterior se regirán por sus propias leyes. 

• La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza, las personas que la 

desempeñen disfrutaran de las medidas de protección al salario y gozaran de los beneficios de 

la seguridad social. 


